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G A C E T A  D E  M A D R I D ^
MARTES 26 DE JUNIO DE 1821.

h b m e w o t e CíT :

i i t n t i c i P A i i

N O T I C I A S  E X T R A N G É R A S .

T U R Q U IA .

Constanthlopla í¡6 de Abril.
En el estado de indisciplina en que ê hallan las tropas turcas es 

muy probable que hagan por lo menos tanto daño á sus amigos como 
intentan hacer á sus enemigos.. Los ó ;3 hombres que el Gran Señor aca­
ba de enviar á Varna no han esperado á salir del Bogaz (canal de 
Constantinopia) para empezar sus rapiñas. En Beikos cometieron todo 
género de excesos contra los francos, y lo mismo sucedió en Bujucdere. 
Un español y dos austríacos fueron muertos á bordo de sus buques, y  
cuatro ó cinco rusos quedaron heridos. Varios individuos se vieron 
amenazados ó expuestos á perecer, y una porción de casa- de los fran­
cos fueron violentadas, entre ellas la del secret.irio de la embajada rusa 
que solo pudo libertarse echando mucho dinero por Jas ventanas.

Los miembros del divan tienen frecuentes conferencias, ¡i lasque 
asiste casi siempre el Gran Señor. La sublevación de los griegos en la 
Morea y  las provincias inmediatas dan mucho mas cuidado al diván 
que las insurrecciones de la Valaquia y la Moldavia, que considera co­
mo mucho menos importantes.

Parece indudable que el Gobierno otomano se halla disgustado y 
temeroso por las desavenencias que reinan entre los mismos turcos, y 
las tropelías que cometen las tropas y el pueblo, que le es imposible 
contener. La precisión en que se ve de tolerar tales excesos, y el ningún 
influjo que tienen en el dia las legaciones extrangeras, deberán producir 
en adelante los mas funestos resultados.

La marina turca ha sufrido algunos descalabros en el Archipiélago 
y  en las costas del Epiro. La de los griegos se aumenta diariamente, y 
se pone en un pie respetable. Están tomadas ya las disposiciones nece­
sarias para atacar la escuadra turca, que ha de pasar en breve desde 
Constantinopla á las costas de la Morea.

AUSTRI.S,.

Viauj gT de Mayo,
l a  carta autógrafa que S. M. el Emperador escribió al príncipe de 

Metternich , ministro de Negocios extrangeros , nombrándole írriic;//rr 
de E stado, de corte y  de la casa Imperial, es del tenor siguiente:

Vierta a j  de Mayo de 1821. >> A l mérito de haber hecho tan grandes 
servicios á Nos y ai Estado durante los la  años de vuestro ministerio, 
por un efecto de vuestros esfuerzos para el restablecimiento de la paz 
general y consolidación de las relaciones amistosas entre Nos y las de­
mas potencias y estados de la Europa , habéis añadido el de los infati­
gables desvelos que con tanta prudencia como intrepidez habéis de­
dicado (con especialidad durante los dos últimos años) á la conser­
vación de la tranquilidad general, y al triunfo de la justicia contra las 
intrigas de los perturbadores de la paz interior y exterior de los Estados.

» He mirado como un deber el daros una brillante prueba de mi 
satisfacción y confianza en el momento en que se ha asegurado de un 
modo decisivo la futura tranquilidad. Os confiero en su consecuencia 
la plaza de canciller de mi casa, de corte y Estado, cuyas funciones 
habéis desempeñado ya con tan buen éxito y con una adhesión tan 
fiel. =: Francisco."

La gacet.t de la corte publica las cartas autógrafas siguientes:
A l Sr. ministro de Hacienda conde Stadivn.

íaybach  20 de Mayo de 1821. » Aprovecho el momento en que
se concluyen las negociaciones de Laybach, para manifestaros mi fino 
agradecimiento á los servicios que habjis hecho en la imporiance esfera 
de vuestras atribuciones. Los acontecimientos de la última época no 
hubieran tomado un giro tan favorable , á no haber sido porque la ilus­
trada dirección del departamento puesto ir vuestro cargo aseguró) al Es­
tado los medios de resistir á un m al, cuyas consecuencias eran incalcu­
lables. N o se podía triunfar seguramente de los peligros del tiempo, si no 
haciendo concurrir unánimemente á un mismo objeto todis las partes 
*1® la administración del Estado. Vuestra conciencia os dará sin duda 
*1 satisfactorio testimonio de que vuestras prudentes medidas han con- 
^ttbuido en gran manera al éxito de la empresa, y yo mismo no puedo 
resistir al gusto de manifestaros que participo del mismo sentimiento.cz 
francisco.”

A l  Sr. barón de Frimont, general de caballería.
”  Las operaciones m.litares que se os confiaron , y que habéis termi- 

Dado con tanto orde-n como prontitud , dando una brillante prueba de 
vuestros talentos militares, han correspondido perfectamente á mis de- 
seos y esperanzas.

« P o r vuestra conducta vos y  vuestro egército habéis adquirido

nuestro aprecio, el de la Monarquía y aun el de toda la Europa, aten­
dido el estado general de las cosas cuando se empezó Ja empresa.

« A l  enviaros como uií testimonio público de mi gratitud la gran 
cruz de la orden de la Corona de H ierro, os encargo que hagais saber 
al egército que está bajo vuestras órdenes los sentimientos que acabo 
de manifestaros. =jF)-<a))ííVíro.”

También dirigió otras cartas á los condes de Bellegarde y de Bubna; 
al presidente de la policía conde de Sealnitzk, y al conde Strassoldo, 
presidente del Gobierno de Milán.

I T A t lA .

Milán j ’i  de Mayo.
Nuestra gaceta publica hoy la siguiente carta, escrita por el R ey de 

Cerdeña al feld mariscal conde de Bubna;
» .Mi querido conde; el teniente general conde de Veesey me ha 

entregado esta mañana vuestra carta, fecha de 30 del pasado. He re­
cibido con el mas vivo agradecimiento los votos que habéis querido 
hacer por mi felicidad en la dificilísima carrera en que me voy á com­
prometer, y la cual seria dem.isiadamente pesada para m í, si no fuera 
por los auxilios de la divina Providencia, que ha querido colocarme en 
este sitio, á pesar de todos los esfuerzos que he ueclio para que el R ey  
mi hermano volviese á tomar las riendas del Gobierno, que había des­
empeñado tantos años con prudencia y  circunspección. Después de la  
ayuda de Dios reconozco deber la conservación de mis estados en estai. 
tiiste época á la poderosa protección de mis augustos aliados, y en 
particular á vuestro zelo por el buen éxito de la empresa. Podéis es- 
taEseguro de que tendré una satisfacción en daros las pruebas mas po­
sitivas de mi reconocimiento i y animado de estos sentimientos, seré 
siempre con la mas perfecta amistad y  consideracionz: vuestro afectísi- 

' mo primo =  Carlos Félix.”
FR AX X IA.

Paris 12 de Junio.

CAMAR.A DE IOS DU'UTADos— Continúa la sesioH del 6.
Mr. Etienne tomó la palabra y dijo: Vengo á pedir la supresión del 

gasto de 4o3 Irancos que se señalan para el sueldo de subsecretario de 
estado del ministerio de la Justicia, en atención á que este empleo me 
parece abusivo, y no está cu armonía con nuestras instituciones so­
ciales.

Se ha hablado mucho en todos tiempos contra el lujo de las cortes, 
aunque está allí menos mal que en cualquiera otra parte; mas yo por 
mí confieso que no me es fácil comjsrender otra especie de_ lujo en la 
administración que el de la felicidad de los pueblos.

La multitud de oficiales sin tropas, y  de empleados sin funciones 
son el azote de un Estado. Después de los ministros sin bolsa no co­
nozco una cosa mas inútil que los subsecretarios de Estado. Las adminis­
traciones públic.is están recargadas de empleados superiluos , directores, 
subdirectores, subsecretarios de Estado y otros, cuya vanidad se desdeña 
del título modesto y del sueldo moderado de gefe de sección; verdade­
ros mimstrillos en los ministerios; excelencias á quienes el Gobierno 
paga casa, muebles, lumbre y viages á costa de los contribuyentes; 
que usurpan los sueldos de ¡os oficiales por vivir con ostentación, y se 
sirven hasta de los mozos de las oficinas para convertirlos en lacayos.

Levantemos en fin el grito contra ese cálculo ministerial, cuya 
tendencia será siempre aumentar los favores, y estorbar la disminu­
ción de ios hombres asalariados por el Estado. En Francia se halla 
uno rodeado por todas partes de los agentes de la autoridad; esta in­
terviene hasta en las m as mínimas relaciones de la vida c iv il; apenas 
se puede dar un paso, por decirlo asi, sin tropezar con un empleado; 
no se quiere conocer que en un estado bien arreglado hay muchísimas 
cosas qua se hacen por sí mismas, y que se hacen bien. Los Gobiernos 
decaen cuando quieren entremetéis^ en todos los pormenores, pues su 
cualidad mas natural es la de vigilar y proteger.

Pero es preciso crear empleos para grangearse partidarios, porque 
cuando no se sabe ganar amigos es menester tener paniaguados. Las Cá­
maras que votan los impuestos no deben hacerse cómplices de este sis­
tema fatal, porque la corrupción es s'empre onerosa á los contribuyen­
tes; todo !o que es virtud en el Estado es económico; todo lo que es 
vicio es ruiuoso.

Nh>;ad,,señores, que en esta especie de oligarquía asalariada en que 
se apoya el Gobierno , los funcionarios útiles ó tutelares apenas tienen 
una dotación suficiente, mientras que los empleos que son gravosos al 
púbirco merecen muy particular favor. Los jueces de primera instancia, 
por egemplo, que no pueden ser removidos, tienen un sueldo mezqui-

Ayuntamiento de Madrid



P’ S
n o , porque se quiere inutilizar la independencia que es propia de un 
destino permanente, suj tando al que lo desempeña á la necesidad de 
complacerá la autoridad para lograr una suerte mas feiiz. (  Murmullo 
á la derecha y en el centro.) Este es el gran secreto que se ha llegado 
a descubrir: Maquiarelo no hubiera hecho mas. Observad por otra par­
te cuan magníficamente se pagan los empleos revocables; mirad qué 
sueldos tan cuantiosos se dan á los subsecretarios y á esos fiscales ge- 
,n<yaJ^s,,que encerradcfígtiempre en el santuario, no se anuncian , por 
detiflo ási'f sihoqioc^Wrac de oráculos subalternos, cuando un ju.z de 
primé/í’instancia , sáfej^®siempre en la silla donde administra ¡usli- 
dlUitiHataisiquiera fflflíjF lo estrechamente necesario, y cuando el mas 
mínimo procurador, y acaso el mas íntimo port ro , disfrutan de una 
suerte mas venturosa.

A si es que no se paga bastante bien á aquel á quien no se le puede 
quitar su empleo para que desee sin cesar otro mejor, y.se paga con 
profusión áJ que puede perder el suyo para que no caiga cu la leniacion 
de contrapesar el dinero que recibe del e ian o , cuando sirve ciegamen­
te a lá autoridad, con la estimación que merece a sus conciudadanos, 
cuando cumple religiosamente con las obligaciones de hombre público. 
(Nuevo murmullo.)

Por este estilo prosiguió Mr. Etlenne declamando fuertemente con­
tra estos abusos, y concluyó su discurro pediendo que se suprimiesen 
los 40S) francos destinados para pagar el sueldo del subsecretario del mi­
nisterio d ; la Justicia.

El m.nistro guardasellos tomó la palabra para impugnar á Mr. 
Etlenne, y después de haber sentado el principio de que perteneciendo 
al l^ey solo la facultad de dar á la admnnstiacion la forma que le pa­
reciese mejor, y por consiguiente la de arreglar el ministerio, podia 
distribuir el trabajo entre sus agentes del modo que creyese mas opor­
tuno; despues de Haber manifestado la necesidao y la utilidad del esta- 
bJeciniiento ministerial de que se trataba, y de haber defendido el sis­
tema existent , dijo;

No pondré gran conato en rebat’r muchos ataques temerarios da­
dos inconsideradamente á la magistratura, ataques en bn dirigidos á to­
das las instituciones que pueden dctecdei la sociedad. ( S( continuiirá. )

Un period sta católico cristiano en religión, y musulmán en políti­
ca , se explica del modo siguiente:

n Las noticias de Grecia son siempre oscuras y contradictorias. Los 
griegos de Trieste han esparcido por .tVleinania algunas relaciones pom­
posas acerca de los acontecimiento» de la Morea, venidas por las casas de 
comerció griegas de Liorna. Pero estos novelistas no se han podido po­
ner de acuerdo sobre muchas circunstancias de la mayor importanc^; 
porque los de Lioma quieren que haya sido tomada Napoli d¿ Roma­
n ía , la principal foitaieza de Morea; ios de T.ieste la suponen toda­
vía en manos de los turcos, y  ni aun conocen ci nombre de la heroína 
"Woiibiina (nombre que á lo mas será albanes pero no griego) , de la 
cual se decía que había puesto sitio á Napoii. Unos hacen entrar á A lí  
en la suciedad (hetairid) de los griegos, y en seguida matar á sus nue­
vos hermanos como perjuro y como traidor, ai paso que aseguran 
otros haber conseguido este una gran victor.a , liabiend ■ queilado muer­
tos cinco bajaes en el campo de batalla. Pero hay también un boletín 
turco, redactado por un dragomán griego, en el cual se dice que Sa~ 
tan A l t , despues de haber atacado y rechazado el egército de los ver­
daderos cr, ycnies , fue destrozado últimamente por los bajaes, los cua- 
ies se batieron como otros tantos Leónidas. Para completar la oscuridad 
Eay un manifiesto, en que el Senado de los messen.os hablí en nom­
bre de los egércitos espai taños.”
i— El Constitucional de Francia del 10 de Junio trae la siguiente carta 
de un suliota á su hermano, sin indicar pueblo ni fecha:

« T ú , mi hermano Jorge M alanio, yo te abrazo tiernamente , y  
ruego á Dios por tu salud. Si deseas saber cómo estamos, te dire que 
gracias á Dios estamos buenos. Sábete que ay..r sábado entramos con 
el auxilio divino en el castillo unos 40 suliotas y el capitán Zoursa 
Dzeirsa; habla dentro 30 turcos con Muriobey; tenemos ya las llaves 
de las puert.as y establecida la guardia. Ahora , si Dios nos asiste , pue­
de venir el Sultán Malimout en persona con todo su imperio; ya no le 
t¿xn¿mos I j'orcjue tenemos pan y municiones para mucho tiempo.

« Si deseas saber crino es que se nos ha enireijado el castillo, te 
diré que nos la han dado, porque el visir ( A l í  B.ijr) nos ha pedido 
que seamos sus aliados , y nosotros le hemos respondido. « Visir, dad­
nos el castillo, y seremos vuestros; si no, no.”  Entonces dijo á nues­
tros compatriotas que estaban en rehenes en su poder: » vuestros com­
patricios piden el castillo; ¡qué me decís vosotros’”  Eillos le respon­
dieron: ’j V is ir , díaselo.”  El contesto: «M e firmareis una promesa de 
que si alguna vez se rinden á las tropas del Sultán, ;os daréis vosotros 
mismos la muerte !”  y ellos la firmaron al momento. El Visir entonces 
nos escribió : « Vosotros , suliotas hijos míos , tomad el castillo ; vues­
tro es; dejo también á mi hijo en vuestras manos, y le dejo bajo vues­
tra responsabilidad en este mundo y en el otro.”

« Hemos preparado hoy una bate'ía, y mañana habrá junta general 
en Taboria. Tiraremos muchos cañonazos en señal de regocijo. Hemos 
tenido una acción cerca del puente de la Pachena: los nuestros se han 
retirado en buen ord.n porque eran muy pocos. Te aseguro, hermano 
m ío, que ya no hacemos aprecio ninguno de la vida: desde que tene­
mos la fortaleza nos creemos inmortales.

« Basta por ahora, y hasta la vista. Y o  tu hermano. =  Panag¡oti.”

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

libóles víctimas de un furioso pedrisco, que nos ha cubierto de espan­
to y estragos. Amanecí., el dia sereno , y el sol se mantuvo claro hasta 
las 10 de la mañana, en que se nubló d  horizonte, y llovió abundan­
temente por espacio de media hora. A l  medio dia volvió á aparecer el 
s o l, y duió h.i,ta las tres y media de la tarde, en que se levantó entre 
poniente y mediodía un denso vapor blanco, al que sucedió otro muy 
negro, que á muy poco tiempo se extendió con un ruido confuso. A  
las cuatro, despues de algunos truenos, abortó la tempestad un diluvio 
de piedras de, tamaño de nueces, que cubrió los campos, quedando unos 
maltratados, y los ottos desolados y desnudos en el espacio de medio 
cuarto de hora que duró tan funesto meteoro. Todo está per tierra. 
Las espigas no pueden aprovecharse, porque aun no estaban en sazón; 
y los g.ubanzales han quedado sin hojas y sin vainillas. La nube solo 
descargó en este pueblo y á un cuarto de legua de circunferencia, ha­
biendo quedado libres nuestras viñas, que están á una legua de distancia.

Madrid Lunes de Junio.

SS. MM. y A  A . continúan sin novedad en su importante salud

C O R T E S.

P R E S I D E N C I A  D E C  S K S O R  M O S C O S  O.

Casa Tejada (^Fxtremadura') 20 de Junio,
Ayer á las cuatro de la tarde fueron nuestras mieses, hortalizas y

Sesión extraordinaria del 24.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Puigblanch leyó el dictamen de la comisión especial nom­

brada para eternizar la memoria de los héroes de la libertad de Castilla 
D . Juan de Padilla, D. Juan Bravo y D . Francisco Maldonado, y los 
de Aragón D . Diego de lleredia, D. Juan de Lanuza y D . Juan de 
Luna. La comisión proponía 14 artículos, que se mandaron imprimic 
junto con el discurso preliminar; habiéndose declarado ser esta la pri­
mera lectura.

Se leyó el dictamen de la comisión de Legislación acerca de las adi­
ciones que se habían presentado al proyecto de ley , aprobado en la sê - 
sion del 20 de este mes (vé.isela gaceta del 2 1 ) ,  relativo á los ecle­
siásticos que pueden ser nombrados diputados á Cortes: la comisión 
opinaba debía aprobarse la d.-l Sr. Arroyo para que á las palabras jue­
ces eclesiáiticos se añadiese .jue tienen aprobación del Gobierno-, y en su 
consecuencia redactaba el proyecto aprobado en los términos siguientes: 
jueces eclesiásticos y  Jiscales que para ejercer sus funciones necesitan la 
aprobación ó nombramiento del Gobierno 6'c. Aprobado.

lam bien se aprobó el de la comisión de Marina, en el que propo­
nía la» adiciones que debían hacerse al proyecto de decreto sobre correos 
marítimos.

El Sr. presidente dijo que empezaba la discusión del proyecto de 
decreto, presentado por la comisión especial de Hacienda, relativo al 
Crédito público, y se leyó el artículo i . ' ,  que decía asi:

Art, i . “ » Para que tenga efecto el ajuste y liquidación de que na­
ta el artículo 5.  ̂ del decreto de 9 de Noviembre de 1ÍI20, y se fije de­
finitivamente toda la deuda nacional con les intereses que haya deven­
gado y devengue hasia 31 de Diciembre de iB a i , abonándolos en pa­
pel sin Ínteres, se proroga hasta i .“ de Julio de 1822 el término que 
por el articulo 8.*̂  del mismo decreto se señaló .4 los acreedores, pasa­
do el cual quedarán de hecho amortizados los créditos que no se hubie­
sen piesenlarlo.”

El Sr. Dolarea dijo que este artículo y el 10 destruían las bases 
del Crédito público acordadas en la legislatura anterior, y que cami­
nando á este paso era el modo mas directo de destruir el Crédito pú­
blico , y hacer que la Nación no encontrase un cuarto cuando lo nece­
sitase ; y que cuando esta por su miserable situación deba adoptar lo pre­
venido en dichos artículos, opinaba y le parecía sumamente indispensa­
ble que para el sosiego y tranquilidad de los acreedores, y á fin de ha­
cer ver la razón de las Cortes en esle particular, se diese al público un 
manifiesto general del estado de la Nación.

El Sr. Sánchez Salvador d ijo , que deseaba saber si en este artículo 
estaban comprendidos los créditos de los cuerpos é individuos milita­
res, porque en tal caso quedarían extinguidos muchos créditos que era 
imposible estuviesen liqu.dados en el año 22; porque seguramente no 
estará concluida la visita de los regimientos, y hasta entonces no pue­
den presentar sus créditos.

El Sr. Sierra Pambley dijo que las observaciones del Sr. Dolarea no 
pertenecían al art. i.‘ ; que en él, lejos 4e agraviar á los acreedores de la 
Nación , se les hacia un favor , pues que prorogaba la comisión el pla­
zo que se señalo en el decreto de 9 de Noviembre último para poder 
presentar sus créditos. Que en cuanto á lo que liabia dicho el Sr. Sán­
chez Salvador, debía entender que este artículo no habla ni de los cré­
ditos de los cuerpos militares , ni de ningún otro que no esté radicado 
en el Cred to público, y  e» preciso que cada uno pase á la oficina da 
donde dependa ; desde elia venga á parar á la tesorería , y luego al Cré­
dito público: aqui no se h;ib.a sino de sueldos de empleados , intereses 
de la deuda de Holanda, vitalicios, juros & c .: estos son los que deben 
habilitarse conforme dice el aitículo. Despues de una corta discusión 
quedo aprobado.

Se aprobaron los artículos siguientes:
A rt. 2. « El 1 por too de los réditos de los vales comunes, y el

4 por too de los consolidados de las creaciones de Mayo y Setiembre, 
correspondientes únicamente al año de 18 18 , se abonarán en la liqui­
dación y en papel con el aumento de un 30 por 100 por via ele com­
pensación, respecto que los de E.nero fueron pagados ú metálico; y en 
cuanto á los no consolidados se observará lo que previene el artículo J s 
del expresado decreto de 9 de Noviembre.
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A rt. 3.° « Se extinguen todos los capitales /  réditos procedentes de 
amortización eclesiástica, quedando sus resultados á favor de la deuda 
nacional ademas de los señalados en los artículos de que trata el 17 de 
dicho decreto de 9 de Noviembre de 1820; exceptuándose los réditos 
pertenecientes á capellanes, / los capitales /  réditos de las capellanías 
laicales / colativas de llamamiento y patronato pasivo de familias, que 
muertos los actuales poseedores deben volver en ciase de bienes secula­
res y libres á las familias respectivas.

A rt. 4.“ »; Toda la deuda con interes ganará exactamente el rédito
primitivo que respectivamente le corresponda, quedando en esta parte 
reformado el art. 4.* do dicho decreto de 9 de Noviembre.

A rt. 5.°- « Con este objeto se recogerán todas las inscripciones de la 
deuda consolidada de que trata el art. 14 del citado decreto de 9 de 
Noviembre, y se les devolverán á los tenedores los documentos que 
han entregado por ellas, poniéndoles un sello; pero no están compren­
didas en esta disposición las inscripciones que se hubiesen expedido en 
pago de las deudas que ten.a contra sí el Estado.

A lt . 6 °  » Desde i .°  de Enero de 1822 en adelante toda la deuda 
con Ínteres ganará su rédito primitivo, y  se le satisfará la cuarta parte 
en metálico y las tres cuartas partes en papel sin interes, sin perjuicio 
del derecho de los acreedores á ser pagados íntegramente en metálico 
desde el momento y á proporción que los.arbitrios destinados á este ob­
jeto produzcan lo suficiente para e llo ; y haciéndose este pago por me­
dios años conforme al art. 10 del decreto citado de 9 Noviembre, 
debiendo empezar á tener efecto el i .°  de Julio de 1822 de los intere­
ses devengados desde i . “ de Enero del mismo año.

A rt. 7 .'’ ’> Todos los tenedores de créditos con intereses, inclusos
los de vales, que quisiesen renunciar á lo que se dispone en el aitículo 
anterior y en el 4 .'', y usar de las facultades que se les concedieron por 
el 13 del expresado decreto de 9 de Noviembre, lo podrán hacer has­
ta 31 de Diciembre del corriente año; y al que lo haga se le aumenta­
rá un 12 por 100 sobre el capital, quedando desde entonces por el to­
do en la clase de créditos sin interes.”

Se leyó el art. 8.°
A rt. 8.° » Las rentas vitalicias, las pensiones de los monacales ex­

tinguidos y de los regulares secularizados y que se secularicen, y  las de 
los capellanes de capellanías colativas serán pagadas puntualmente a di­
nero efectivo; pero si todos estos, los empleados cesantes, jubilados y 
toda clase de pensionistas sobre los fondos del Estado quisiesen capita­
lizar sus pensiones, sueldos ó rentas por reglas de vitalicios consultin­
do las tablas de la probabilidad de la vida humana, lo podrán hacer pre­
sentándose á solicitarlo en la junta nacional del Crédito público, y se 
Its concederá , expidiéndoles créditos sin ínteres equivalentes, empica- 
bles en bienes nacionales, por el valor del capital que resulte, y otro 
tanto y medio mas, mientras el papel sin interes no baje del 50 por 100 
de pérdida en la plaza."

El Sr. Marín Tauste manifestó que en este artículo debían conside­
rarse iguales á las pensiones de los capellanes de capellanías colati.as 
las de los hospitales y casas de beneficencia, á quienes habiéndoseles 
vendido una gran parte de los bienes que póseian , y no pagándoles aho­
ra sus réditos, era claro que no podrían subsistir.

E l Sr. Sierra Pambley dijo que aunque se hablaba solamente de los 
monges extinguidos, regulares secularizados & c , no se decia que no 
se pagasen los réditos que se debían á los establecimientos de hospitali­
dad, beneficencia é instrucción, los cuales seguirán percibiéndose co­
mo hasta ahora.

Después de una ligera discusión quedó aprobado el artículo.
Se aprobaron los artículos siguientes:

A rt. 9.“  « Resultando diferentes deudas contra los monasterios su­
primidos y  contra los demas bienes del clero y de los regulares secula­
rizados, que por sus circunstancias dan motivo á dudar de su legitimi­
dad; y siendo por lo mismo difícil establecer con respecto á ellas una 
regla general, se autoriza á la junta nacional del Crédito público para 
que postergándolas todas á las deudas reconocidas, las examine indi­
vidualmente , y las resuelva por reglas de justicia , formando para 
cada una el correspondiente expediente, y dando parte á las Cortes 
para su reconocimiento. Pero se declaran nulos todos los arrendamien­
tos hechos por los monacales suprimidos y regulares extinguidos por 
su agregación á otros conventos, y de cualquiera especie de bienes de 
sus respectivas comunidades, cuyo valor hayan ó no tomado anticipa­
damente , y que hayan sido celebrados desde la publicación de la ley de 
extinción. La junta nacional hará tasar los que con anterioridad á ella, 
y desde el principio de la legislatura pasada, se hubiesen formalizado 
por los mismos, y los arrenditarios pagarán lo que resulte de la tasa 
por lo vencido, quedando para en adelante en libertad de contratar 
de nuevo.

A rt. 10. » Para facilitar las ventas de fincas aumentando el núme­
ro de propietarios, se dividirán en porciones convenientes siempre que 
admitan cómoda división; pero cuando por tener algunas cargas ó ven- 
tajas comunes á toda la propiedad incapaces de d.visión, ofrezca esta 
perjuicio eu vez de utilidad, se venderá fro indiviso.

Art. I I .  » Siendo los clmisos y demas cargas perpetuas ó temporales 
^oas trabas de la propiedad que conviene destruir, aqudlas fincas que 
‘ s hallen gravadas con censo» comunes á toda una hacienda, se divi­
dirán con consentimiento del dueño , de modo , si posible es, que toda 
^  carga gravite sobre una porción; y en tal caso las demas se venderán 
libres, y aquella con la carga."

Se aprobaron asimismo los artículos siguientes :
A rt. 1 2. » Cuando las fincas esten sitas en cotos redondos pertene­

cientes á los monasterios suprimidos, cuya jurisdicc.on egercia la co-
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munidad, nombrará el perito tasador de que habla el art. 6.° del decre­
to de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 el procurador síndico del 
pueblo mis inmediato, y conocerá de la subasta el juez de primera ins­
tancia del partido.

Art. 13. «Para evitar las dificultades que ha ofrecido el art. 14 
del citado decreto de 3 de Setiembre sobre el modo de liquidar las car­
gas Reales afecias alas fincas que se subastan, se examinará desde lue­
go cuáles sean su vaior y naturaleza, y se expresarán en los edictos ó 
anuncios de la subasta de las fincas respectivas; lo mismo que la tasa­
ción de esta», advirtiendo que el. remate se terá en el mejor postor, 
con la obliitacion de pagar las cargas sin deducción alguna del importe 
del remate por razón de ellas.

A rt. 14. « Las mejoras de la cuarta parte, diezmo y  medio diez­
mo que se admiten sobre los primeros remates aprobados por los inte'n- 
dentes, se harau por el orden q'iie ha dispuesto la junta nacional del 
Crédito púb ico en sus circulares de 27 de Diciembre y 17 de Febrero; 
en los 10 pr imros días la puja del cuarto, en los 10 segundos la del 
diezmo, y en los 10 últimos la del medio diezmo, señalando siempre 
en la» providencia» de admisión el día del remate, y no pudiendo ha­
berlo sin que las me oras se hubiesen hecho dentro de los términos res  ̂
pectl'.’os, sin contar el día de. k  notificación ó fijación de los edictos.'^

he ley'i el art. 1 5 , que decía asi» « Siendo , como son , tantas Las car­
gas eclesiásticas y espirituales de misas, aniversarios y otras de esta es­
pecie que pesan sobre los bienes aplicables al Crédito público, y a|D- 
sorven la mayor pirte de sus productos, se suspenderá su pago hasta 
que se obtenga de la silla apostólica ó de los reverendos obispos un% 
bula ó decreto de conmutación.”.

Después de una lig.ira discusión entre los Sres. Castrillo, Toreno, 
Cortés y Ca'-taned > quedo a.ir.rbaJo el artículo, suprimiéndose las pala­
bra, Ltst.i que se obtenga de la silla apostó.ica ó 'de los reverendos obis' 
f  os una bula ó Aeereto de conmiitadun.

Asimismo se aprobaron lo» artículos slgurenfes:" '
A rt. 1(5. « ;.a» propie.tades cuyo valor no exceda de 62 rs., se

podrán vender á m jtálico, admitiendo las posturas que cubran las dos 
terceras partes de la tasa.

A rt. 17. « .*>1 algunas de estas propiedades pequeñas no se pudiesen
vender en los términos que expresa el artículo ant.'rior m en otros , po­
drán darse al fiado p >r la tasación á metálico, y á pagar la décima par­
te de contado, y la» otras nueve décimas en lO años partes ¡guales, quei 
dando la finca ó fincas hipotecadas al seguro de los plazos y al sanea­
miento de las mejoras en favor del comprador , siempre'que por “falta 
de pago deban volver al Crédito público, perdiendo en este caso a^uel 
el plazo ó plazos que hubiese satisfecho.

A tt.  18. « S i en esta misma especie de fincas alguno ofreciere at 
contado las dos terceras partes del valor, y otro el todo ó mas dé la 
tasa á pagar en 10 años , ambos á metálico , se preferirá el último ba­
jo la responsabilidad expresada en el artículo anterior.

A rt. > 9. „ Las fincas existentes en las islas Canarias, á que no haya
licitadores á pagar en créditos, se venderán á metálico, según se expresa 
en los tres artículos anteriores: si las fincas excediesen del valor de los 
<59 rs. designados, se harán las subastas, expedientes y mejoras en los 
términos y con las formalidades que si se vendiesen á créditos; pero en 
habiendo licit.idor que ofrezca de pronto las dos terceras partes de la 
tasa en metálico, ó el todo en 10 años, la décima de contado, y las 
restantes en 9 , si no hay quien mejore la postura, se le rematará bajo 
las condiciones referidas.

A rt. 20. «Siempre que se presente licitador á muchas pequeñas 
fincas, podrán unirse, subastarse y rematarse en un solo expediente, 
solo en el caso de que no puedan venderse con separación , ó que de 
ello se sigan graves perjuicios en el precio, y en que se queden al­
gunas por vender.”

Se levantó la sesión á la una.

Sesión ordinaria del ig.

Leida y  aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella 
los votos particulares de los Sres. Vargas, M ora, Navarrete , Ramos 
A rispe, M illa, Méndez, A rgiiillo y Lallave, contrarios á lo resuelto 
por las Cortes en la sesión ordinaria anterior, acerca del dictamen de 
la comisión especial de Ultramar, encargada de proponer medidas pa­
ra la pacificación de aquellas provincias.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia, re­
lativo á la solicitud de D . Manuel Moreno, juez electo de primera 
instancia del partido de N . , sobre que se le concediese permiso para 
ju-ar en el ayuntamiento da la cabeza del partido en lugar de la res­
pectiva audiencia; con cuyo motivo proponía el Gobierno que se le 
autorizase para conceder estos permisos en el intermedio de esta á la in­
mediata legislatura. En cuanto á la primera parte se concedió el per­
miso que se solicitaba, y en cuanto á la segunda se concedió la au­
torización pedida.

Se dió cuenta de las. instancias de varios jueces de primera Instan-t 
cias, que pedían permiso para jurar en otras audiencias distintas de la 
de sus respectivos partidos, y se Ies concedió.

A  la comisión ordinaria de Hacienda se mandó pasar con urgencia 
una exposición del Sr. ministro de la Guerra, en la que inclüiá el pre­
supuesto de gastos de los cuerpos de ingenieros y zapadores pata el año 
económico inmediato.

A  la Eclesiástica se pasó también con urgencia una exposición de 
los gobernadores de la diócesis de O viedo, en la que se quejaban del 
R . nuncio de S. S. por lo tocante á las dispensas matrimoniales.

A  la de Ultramar una exposición de la diputación provincial de la
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üavans sobre líi plinift y dotsclon de oficiales de Ifl secretaria de acjuel
gefe político. ; «

Só dio cuent3 de una representación de vanos fabricantes de Cata— 
lufia, en la que daban gracias por las medidas prohibitivas de géneros 
extráhgeros que se habian acordado,y remitian algunas muestras délos 
manufacturados en aquella provincia, para probar que no tenia la Na­
ción necesidad de la introducción d egé^ ro s extrangeros, pidiendo se 
tomasen en consideración las representaciones hechas al Congreso , y se 
llevasen á debido cumplimiento todas las providencias convenientes a 
evitar i  aquella provincia los males que la amenazaban, 8e mando pa­
sar con las muestras a las comisiones qud éntendian en la formación de
aranceles. .
" El Sr. Corominas, apoyando la antecedente solicitud, hizo una indi­

cación para que atendiendo a lo expuesto en esta y otras anteriores 
que habia tenido el honor de presentar , se sirviesen las Cortes mirar 
este asunto con ha atención que mereciá , y acordar a la mayor brevedad 
posible todos los medios conducentes para socorrer á aquella provin­
cia,' próxima ya á su ruina por el excesivo y escandaloso contrabando. 
Se mandó pasar con urgencia á la comis'iqn donde habian pasado aque­
llas representaciones. ^

Se aprobó otra indicación del Sr. Ezpeleta, relativa a que se dijese 
al ministerio de Estado que en el dia pasase á la comisión de Política 
el expediente relativo á las condiciones con que el Oobierno había en­
tregado varias cantidades á la extinguida jiinta de reemplazos.

Se leyó el dictamen de la comisión de Infracciones de Constitución, 
felativo á la queja dada por ID. Juan Traver contra el juez de primera 
instancia de Murcia D . Francisco de Borjá Sánchez, por haberle pues­
to preso Con motivo de no haber podido, satisfacer las costas de una su­
maria que se le formó de oficio. La comisión, después de haber exami­
nado detenidamente e*ste expediente, opinaba que el expresado juez 
Labia infrincido los artículos de la Constitución que refería el -re-

cúrrente. , • , .•
•Algunos Sres. diputados se opusieron á la aprobación de este dicta­

men , porque no- se décia en él si debia ó no haber lugar á la formación 
de causa, que era el punto á que debía reducirse la comisión; y des­
pués dé haber hablado algunos Sres. diputados, se mandó volver el dic­
tamen á la comisión.

El Sr. Alaman leyó una representación firmada por el y por otros 
Sres. diputados de Ultramar, manifestando que habian visto con el ma- 
’or dolor desvanecerse las esperanzas que acerca de la tranquilidad de 
as Américas les habia hecho concebir la indicación del Sr. conde de 

Torcho, con el dictamen de la comisión especi.al de Ultramar, que el 
mismo Sr. diputado había leído en la sesión ordinaria anterior.
•' Después de manifestar en dicha representación el estado de las pro­
vincias de Am érica, y  los resultados que debían esperarse de la nueva 
levolücion de M éxico, exponían que aun en el supuesto de que se lo­
grase la pacificación absoluta de aquellos países, siempre una revolu­
ción sucedería á la otra: nunca habría tranquilidad, y la Nación no 
podría sostener los gastos que la serian indispensables jpara mantener 
egércitos numerosos, sin los cuales no podría subyugar á aquellos ha­
bitantes, cansados ya del despotismo. Hacían presentes ademas los vanos 
artículos de la Constitución que eran impracticables en las provincias 
de Ultramar, y en su consecuencia proponían á las Cortes las proposi­
ciones siguientes; las mismas que habian presentado á la comisión.
■ í."* Habrá tres secciones de Cortes en América , una en la Septen­
trional y dos en la Meridional: la primera se compondrá de los diputa­
dos de toda la Nueva-España, inclusas las provincias internas y G oa- 
temala : las dos secciones de la America meridional comprenderán una 
de ellas el nuevo reino de Granada y las provincias de Tierrafirme, y 
la otra el Perú , Buenos* Aires y Chile.

i .°  Estas secciones se reunirán en los tiempos señalados por la Cons­
titución para las Cortes ordinarias , gobernándose en todo con arreglo á 
lo prescrito para estas , y tendrán en su territorio la misma representa­
ción legal, y  todas las facultades que ellas, exceptuando la 2.“, 3/', 4.“, 
5.* y 6.‘ , que se reservan á las Cortes generales; la parte de la 7 .“, rela­
tiva á aprobar los tratados de alianza ofensiva, y  la ségunda parte de la 
facultad 22.®

Las capitales en donde por ahora se reunirán estas secciones se-

individuos cada una, sin perjuicio de que las secciones legislativas pue­
dan reducir su número á cinco.  ̂ •. j

9.  ̂ ' El comercio entre la Península y  las Américas sera considerado 
como interior de una provincia á otra de la Monarquía; y por con­
siguiente Los españoles de ambos hemisferios disfrutarán recíprocamente 
en ellos de las mismas ventajas que los naturales respectivos.

10. D e la misma manera tendrán recíprocamente en ellos los mis­
mos derechos civiles y la misma opcion á los empleos y cargos públi­
cos que los naturales respectivos.

1 1. La Nueva-España y demas países que se comprenden en el ter­
ritorio de su sección legislativa, se obligan á entregar á la Península U 
suma de 200 millones de reales en el espacio de seis años, que se em­
pezarán á contar-desde el dia primero de Enero de 1823, con el ob­
jeto de contribuir al pago de la deuda extrangera, sirviendo de hipo­
teca las réutas del Estado y las fincas que le pertenecen ó puedan per- 
ténecerle en la misma Nueva-España y territorio indicado. Se pagaban 
por plazos dichos 200 millones de rs.; el primero se pagará en i . “ de 
Enero de 1823 , y asi sucesivamente en los seis años posteriores, hasta 
su total complemento, que se verificará en de Enero de 1828, para

que
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ló que en cada uno de los primeros cuatro años se pagarán 30 millo­
nes de reales, y en los dos últimos años se pagaran 40 millones de

rán las siguientes: la sección de Nueva-Espana se juntara en México; 
la del nuevo reino de Granada y T  ierrafirme en Santa F e ; y la d,el 
P erú, Buenos-Aires y Chile en Lima. Si las secciones, de acuerdo con 
el poder egecutlvo de aquellos países, tuvieren por conveniente mudar 
«1 asiento de Gobierno, podrán escoger el punto que les parezca mas: 
conveniente.

4. “ Habrá en cada una de estas divisiones una delegación que eger- 
cerá á nombre del R ey el poder egecutivo.

5. “ Estas delegaciones se depositarán cada una de ellas en un sugeto 
nombrado libremente por S. M , entre los mas distinguidos por sus re­
levantes cualidades , sin que se excluyan las personas de la familia Rea!. 
Estos delegados serán removidos á voluntad de S. M . , serán inviola­
bles respecto de las secciones de Cortes de aquellos países, y solo res­
ponderán de su conducta á S. M. y á las Cortes generales. Los ministros 
de esta delegación serán responsables á las secciones de Cortes respecti­
vas, con arreglo á la Constitución.

6. ' Habrá cuatro ministerios; á saber; Gobernación, Hacienda, 
Gracia y Justicia, y Guerra y Marina, pudieiido reunirse algunos de 
ellos según pareciere oportuno por medio de una ley.
' 7 .’  Habrá tres secciones del tribunal supremo de Justicia, compues­
tas de un presidente, ocho ministros y un fiscal.

8.’' Habrá tr¿sseccjones''del consejo de Estado, compuestas de siete

reales; estos plazos podrán abreviarse poniéndose de acuerdo con la 
sección legislativa que se establece en Nueva-España.

12. Igualmente se comprometen la Nueva-España y demas países 
que se comprenden en el territorio de su sección respectiva á contri­
buir á los gastos de la Peninsula con destino á la marina con la suma 
de 40 millones de reales anuales: se empezará á pagar dicha cantidad 
desde el primer año.que se junte la sección kgislativa, y se entregara á 
mas tardar el primer pago al cumplirse el año de la primera reunión de 
dicha sección legislativa : esta suma se aumentará desde el momento ea 
que la situación de Nueva-España lo permita: asi esta cantidad, como 
las incluidas en el artículo anterior, se p.-ndrán á disposición de la Pe­
nínsula en uno de los puertos que tiene la Nueva-Espafia en el golfo 
de México.

13. Los demas países de América que se comprenden en las otras 
dos secciones legislativas contribuirán á la Penínsnla del modo que 
después se arreelará , y conforme lo permitan sui circunstancias.

14. La Nu'éva-Espar.a se hace cargo de pagar toda la deuda pública 
contraída en su territorio por medio de sus agentes a nombre suyo de­
bidamente autorizados, quedando a su favor las fincas y rentas, dere­
chos y demas bienes del Estado, de cualquiera naturaleza que sean, sin 
perjuicio de lo acordado en el art. 1 1 , con el objeto de que sirvan de 
hipoteca p.ira el pago de las cantidades estipuladas en el mismo artículo.

15. Los diputados de las respectivas secciones al tiempo de otorgar 
el juramento de guardar y hacer guardar la Constitución de la Monar­
quía española, añadiran el de cumplir y hacer egecutar esta ley.

Suscribieron á dicha representación y proposiciones los siguientes 
señores diputados: Michelena, Gómez Pedraza, Quiros, Molinos, 
V argas, Uraga , Cortázar, y a ld é s , Fagoaga, Zavala, R io ,  Navarre- 
te . A rro y o , M ontoya, Apartado, Ramirez ( D . Josef Miguel), 
Guerra ( D .  Josef Francisco), Sánchez (D . Jo>ef Dom ingo), Ayesta- 
rán, Mendez, D ávila, Sánchez Pareja, Castoreña , Conde, Arguello, 
Castro, A n ia li, Puchet, Alaman , übregon, Murfi , Milla , Hernán­
dez C hico, Mora ( D .  Ignacio), Aguirre, Lasrarria , Paul, Q uio, Ló­
pez Constante, Hermosilla, P ierola, M oya, Moreno ( D . Josel Ma­
riano ) ,  López ( b .  Patricio), García Sosa, Sanjuan , conde de A lc a -  
raz, Lailave ( D . Pablo ) y Ramos A  rispe.

Varios señores diputados pidieron la palabra, <jüe no les fue con- 
cedida, por declararse est.i primera lectura.

La comisión ordinaria de Hacienda presentó de nuevo el presupues­
to de gastos con respecto á los ministerios de Estado y Gracia y Jus­
ticia.

Ss empezó la discusión por el siguiente:
Ministerio de listado. La comisión opina que deben las Cortes 

aprobar para el presupuesto de este ministerio 11.4^01813 f*' lugar
de los nueve millones que habia señalado la comisión etj su dictamen 
anterior.

El Sr. Cuesta dijo que debia encargarse al Gobierno que reforma­
ra en cuanto fuera posible el número de los encargados de Negociéis, 
ministros 5cc ., pues en muchas partes, como en M unick, Florencia, 
Suiza y otrajs, no se necesitaban ministros, y  de esta manera resultaría 
un ahorro extraordinario á la Nación.

El Sr. secretario del Despacho de Estado dijo que asi como con 
respecto á lo interior de la Nación se podrían hacer todas las reformas 
convenientes, en lo exterior era preciso conformarse con los usos que 
habia en las naciones respectivas, habiendo ademas ocasiones en que 
era muy conveniente y casi indispensable el tener en un punto un 
ministro que otras veces no era necesario; que estos debian tener la 
asignación correspondiente á un representante de la Nación española; 
que esta reforma no se podia hacer de repente, sino poco á poco, y 
que los de Munick y Suiza , que habia dicho el Sr. preopinante no ser 
necesarios, precisamente podían comunicaren alguna ocasión noticias 
que no tuviesen los embajadores principales de España, residentes en 
Paris y Lóndres.

El Sr. Traver d ijo : Según las noticias oficiales que contiene la me­
moria leída en la legislatura pasada, observo al tratarse de las relacio­
nes diplomáticas que la consideración que la Nación española ha te­
nido en toda la. Europa ha sido en razón inversa de lo que se ha gasu- 
do con sû  agentes. En tiempodel Sr. Cárlos itt a^nas llegaban los gas­
tos de'esta clase á 8 millones;, y en tiempo, del Sr. R ey D . Carlos ¡y ,
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que fus cuand'i empezó á venir á menos la N ación, se gastaba una can­
tidad mucho mas crecida. Sc.i en buena hora que las Cortes no deban 
ponitf un decreto diciendo cese esta ó aquella embajada; pero sí creo 
que deben repetir lo mismo que en la legislatura pasada; esto es, que 
se reduzca todo lo posible el número do los ministros según lo exige la 
necesidad. Esto todavía no se ha cum plido, y aun se observa una gran 
desigualdad , porque en Lúea hay un ministro con el mismo aparato 
que puede mantener el de París ó Londres. Lo niisnto d.go de Munich 
y Suiza: si allí hay un ministro, póngase un cónsul , y nada inlluirá 
esto para comunicar noticias interesantes, gttstando por este medio mu­
cho menos dinero. Las mismas razones se alegaron en la legislatura pa­
sada para no veriíicar esta relorina; esto es, las consideraciones, los 
respetos y  las reclamaciones que debe haber de unas á otras naciones, y 
yo concibo que estas dificultades se pueden vencer del modo que hs 
indicado.

Después de haber hecho otras varias reflexiones sobre este asunto, 
pasó á hablar de los abusos que había habido en el nombramiento de 
jóvenes de lenauas, y nianiíeswú que de los 40 que existían habían 
sido removidos 32 , los cuales ni podían ser empleados , ni menos se­
guir la carrera, porque en ella no prestaban ningún servicio a la Na­
ción , pues estaban muy á los principios para poder prometer el fru­
to de lo mucho que habla costado su educación á la patria. Por lo 
mismo (jconcluyó3 no puedo aprobar qué gocen el sueldo de 69 rs,, 
porque está en contradicción con lo que han aprobado las Cortes, y 
si hubiesen de gozar sueldo, serla con respecto á los años de servicio.

El Sr. Lasanta dijo: Me parece que no se debe quitar el sueldo á 
estos individuos, porque entonces seria hacer una excepción odiosa en­
tre los empleados; y asi co.mo c! Sr. preopinante no conviene en que 
á estos se les considere privilegiados, digámoslo asi, con renpecio a los 
domas cesantes, tampoco querrá que se Icj deje sin sueldo alguno 
cuando todos los demas le gozan. Por lo mismo me parece que deben 
estos individuos, asi como todos los demas , estar sugetos a una regla 
general para el disfrute de sus sueldos. En cuanto á la reforma que 
quiere el Sr. Traver que se haga con los ministros, debo manifestar 
que yo soy muy amigo de reformas; perp en lo.exterior es preciso an­
dar con mucho cuidado ; y ya dije el año pasado que la calidad de la 
persona inlluye mucho en estos empleos. Por lo mismo no me opon­
dré á que se quiten ministros; pero sí diré que lejos de convenir en 
que se quiten en algunas partes, son precisamente los ministros mas 
necesarios según la situación actual de ia Europa.

Después de haber apoyado el Sr. Cuesta el dictamen del Sr. Traver, 
manifestancto que la consideración y decoro de la Nación consistía 
esincialmente en la reputación y riqueza de la misma, se declaró este 
asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado el dictamen de la 
comisión.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Moreno Guerra: » Pido que 
se venda el palacio español de Roma , y que la legación de España 
viva allí en casa de alquiler, como se hace en las demas cortes de 
Europa.”

E l Sr. secretario del Despacho de Estado manifestó que eran muy 
cortos los gastos que ocasionaba este palacio, pues solo se reduelan á su 
reparación y á algún otro gasto muy pequeño relativo al conser g e , por­
tero & c . , y que servia para que le habitase el encargado de negocios ó 
agente de España en aquella corte, siendo de corta utilidad para la Na­
ción ia venta de esta'casa.

El Sr. Moreno Guerra dijo: Asi como en Paris, Londres & c. no 
tenemos casas paia nuestros agentes, del mismo modo podemos pasar 
sin ella en Roma. Lo que se necesita es dinero, que casas ba,tautes hay 
en todas partes; y por eso pido que se venda esta, pero no precipita­
damente, sino aguardando una ocasión favorable para egecutar la venta 
como corresponde.

El Sr. conde de Toreno dijo: Por la mis:na razón que ha expuesto 
el Sr. Moreno Guerra no se puede tomir esta providencia , pues siendo 
asi que lo que sobran son casa ,̂ y lo que falta es dinero, es bien seguro 
que no nos reportará ninguna ventaja el verificar esta venta; y si con­
forme es en Roma fuera en París, lejos de oponerme á lo que ha ma­
nifestado, apoyaría su iodieacion. No se admitió á discusión la misma. 

M'.nistn-io de Gracia y Justic'^.
La comisión presentó nuevamente redaciado el presupuesto'para el 

ministerio de Gracia y Justicia en esta forma: ininisterio de Gracia y 
Justicia 899,500 rs.: consejo de Estado 3.2 io 9 : tribunal supremo de 
Justicia 2-321,299: audiencia de Madrid 8yotí): audiencias de V alla- 
dolld. Granada , Sevilla, Valencia , Extremadura , Aragón , Navarra, 
Galicia y Cataluña, á 5549 cada una, 4.9869: audiencias de Astúrias, 
Mallorca)’ Canarias.á 44Ó 9,1.33 8 9 : ga.tosdelas audiencias,a 309 ca­
da una, 3900: empleados cesantes 1.8451482 • empleados subalternos 
3-668,794> collares del Toison 51,200.

La comisión opinaba que debía aprobarse el presupuesto ds 
19.620,454 para el año económico de 1821 á 22 para el ministerio ya
expresado. . • . 1.

El Sr. Calatrava manifotó deíéaba saber sd se habían hecho todas 
las modificaciones correspondientes en los sueldos de todos los conseje­
ros de Estado , puesto que muchos de ellos tenían otras rentas , por lo 
Cual se les debía rebajar la correspondiente cantidad del sueldo que te- 
nian asignado como tales consejeros. Respecto de los subalternos de las 
audiencias reprodujo las misnws observaciones que se hicieron en la se­
sión anterior, manifestando que á lo m-enos debería la comisión haber 
propuesto una dotación uniforme para todos ellos; haciendo asimismo 
presente que falt.iban muchos ministros que no habían ido á las audien­
cias á tomar posesión de sus empleos. Por todo lo cual opinaba que da-
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bia volver este presupuesto á la comisión para que lo presentase á las 
(jortes nuevamente redactado, teniendo presentes estas reflexiones ; y 
asimismo que formase una planta ptovisional con respecto á los sub­
alternos.

El Sr. Binqueri dijo: En virtud de las reflexiones que se hicieron 
aver convenimos que por la noche asistiría el Sr. secretario del Despa- 
c.ho de este ramo para conferenciar con él sobre este asunto; pero no 
piidiendo asistir por sus ocupaciones, remitió el expediente original, 
relativo á las audiencias , y en efecto en él existen las plantas de mi­
nistros y demas subalternos; pero por la desigualdad que tienen entre sí, 
y la premura del tiempo, no ha podido la comisión presentar detalla­
damente estos sueldos. En orden á los'consejeros debo manifestar que 
hay una ley vigente que prohíbe el disfrute de dos sueldos, y seria 
muy inoportuno que la comisión recordase esto mismo. Ademas al 
Congreso consta el nombramiento de todos los coni,ejeros de Estado, y  
que todas las plazas están cubiertas: si han venido ó no á ocuparlas los 
agraciados, no es inspección de la comisión, y  sí privativo del G o ­
bierno.

Después de una ligera discusión entre los Sres Traver, Giraldo y 
Fraile, quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Miniití i io de Marina.
E l presupuesto que para este ministerio aprobaron las Cortes en la 

legislatura anterior fue de 96 millones , ios 81 para Marina y  los i 5 
para la construclon de 20 buques de guerra; á saber: dos fragatas del 
porte de 50 cañones , seis coibeias del de 30 cañones, seis bergantines 
del de 22 cañoná, y seis goletas del de 14 cañones. El presupuesto que 
ahora se propone es de 79.273,630 rs. y 5 mrs.

La comisión renueva su sentimiento de no poder añadir á este pre­
supuesto 84 milloñes mas para mantener 7  veces mas fuerzas «n la ma­
rina &c. No intenta con esto afligir el ánimo del Congreso : solo pide, 
ruega y suplica oportuna é inoportunamente que este punto le llame 
su atención , y que se aprueben los 79.273,630 rs. y  5 m rs., y  de ahi 
arriba las sumas que se puedan , para poner la España siquiera en el 
rango de una potencia marítima de tercera clase.

El Sr. Rovira hizo presente que encontraba un vacío en el pre­
supuesto; á saber: el no decirse en qué estado se hallab.in los buques, 
para cuya construcción se habían señalado 1 5 millones, y asimismo si 
estos se hablan hecho efectivos; y  por consiguiente en caso que no ss 
hubiesen pagado, debería tenerse presente , para que se incluyesen en 
el presupuesto del próximo año económico.

El Sr. Sancho d ijo : El otro dia cuando estuvieron aquí los Sres. se­
cretarios de Estado , manifestó el del despacho de Hacienda que con el 
atraso de las contribuciones había para completar el presupuesto del año 
pasado , y asimismo que á proporción que se fuesen cobrando dichos atra­
sos , se iría completando dicho presupuesto ; por consiguiente en mi 
concepto no debe incluirse esta cantidad en el del año económico de 
1821, á 22.

Después de una ligera discusión entre los Sres. R o v ira , Sancho y  
Banvjueri, se aprobó el dictamen de ia comisión.

Se leyeron las tres indicaciones siguientes del Sr. Traver al presu­
puesto del ministerio de Estado : x.̂  « Que el consejo de Estado y los 
tribunales remitan con el presupuesto anual una nota que especifique el 
nombre y apellido de cada uno de los cesantes y jubilados , y sus respec­
tivos sueldos : 2. para la próxima legislatura d-berá remitir también el 
consejo de Estado el arancel que se le manda formar por el art. 17 deL' 
cap 5. del decreto de las Cortes generales y extraordinarias de 8 de 
Junio de 1812 , y ademas el plan de su secretaría , como se previene en 
dicho decreto ; y ios tribunales, ademas de las ordenanzas, el arancel de 
los derechos que deben percibir los empleados en ellos según los ar­
tículos 22 y 23 de la ley de 9 de Octubre de 1820; y 3.- que se in­
cluyan en el presupuesto de la secretaría de Gracia y Justicia las do­
taciones de los jueces de prim-era instancia para la próxima legislatu­
ra.”  Quedaron aprobadas.

También se aprobó otra del mismo señor diputado, relativa al pre­
supuesto del niinist.rio de Estado, y decía asi: «Q ue se diga al G o ­
bierno que haga las reformas, asi en los ministerios como en los con­
sulados, que exigen imperiosamente la economía de los gastos, y qud 
en cuanto á los jóvenes de lenguas se les regule su haber conforme á 
lo dispuesto por las Cortes respecto á los deroas cesantes.”

Se mandó pasar con urgencia á la comisión ordinaria de Hacienda 
la siguiente indicación del Sr. R o vira, relaiivaal presupuesto del mi­
nisterio de Marina, conceb'ij^ en estos términos: » Que las Cortes se sir­
van asignar para el año económico venidero la cantidad de 10 m illo­
nes para continuar la construcción de los 20 buques propuestos en el 
año anterior, ademas de los 15 señalados en el año actual.”

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, 
en el que participaba á las Cortes que S. M . había tenido a bien seña­
lar la hora de la una del día de mañana para recibir a la diputación del 
Congreso que habia de ir á anunciarle que las sesiones de las Cortes de­
bían cerrarse el día 30 del corriente. Las Cortes quedaron enteradas.

El Sr. presidente señaló la hora d^ las nueve de esta noche para 
sesión extraoidiñaría; y se levantó la ordinaria de este día.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan, las 
de Londres hasta el 12; las de Alemania hasta el 1 3 > y !•** Paria 
hasta el 17.

En Londres no ha dejado de haber rumores bastante extraordina­
rios, publicados por los periodistas que allí se dedican , como otros de 
París, á dar mala idea de los españoles. No se sabe quién ios paga; per»
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se sabe que en ambas capitales se portan asi los que el público tiene 
por ministeriales, esto es, por ecos del Gobierno. No solamente'se por­
tan de un modo tan extraño, con respecto á los españoles, sino tam­
bién contra todos aquellos pueblos que desean libre é independiente­
mente tener un Gobierno justo que concurra á la felicidad de gober­
nantes y  gobernados. No creemos que sea tal la opinión que expresan, 
pues ningún hombre razonable dej; de conocer la justicia que tiene ca­
da nación para hacer reformas saludables en sus instituciones sociales. 
Creemos, s í , que hay hombres, que dominados por las pasiones, se 
dejan arrastrar por el espíritu de partido.

Ha llegado de Sta. Elena un clérigo de los que destje Italia fueron 
á servir á Bonaparte; y en ver dé recibirle con una hospitalidad digna 
de la generosidad inglesa se le ha puesto preso. Un periódico anti-gne- 
go dice que el príncipe Ipsilanti ha huido á Malta con el tesoro. La 
misma cantinela han publicado los ultras de Paris respecto de otros ge­
nerales italianos; y aunque desmentidos á cada paso, no por eso cesan 
en su prurito de engañar á los lectores. Añaden que un pirata griego 
se ha apoderado de un buque ingles que iba á Liverpool; y que exigian 
i-oo9 pesos fuertes por su rescate. El objeto de estas noticias es bien 
conocido; tales periodistas se han declarado en favor de M ahom a, y en 
contra de Jesucristo.

; Continúa el rumor de la entrada de Mr. Canning en el ministerio; 
pero se ignora en cual será. A  S. A . R . el duque de Clarence se le han 
señalado 6S  libras esterlinas anuales ademas de las que tenia. La coro­
nación del R ey se fijó ya para el 19 de Junio.
— Y a  se tienen noticias seguras de la suerte de Ñapóles, es decir, del 
régimen que espera á aquellos habitantes en la llamada nueva Consti­
tución , dada por el R ey al reino de las Dos Sicilias, y  cuyas cláusulas 
principales en virtud de decreto de 26 de Mayo son las siguientes: 1.  ̂
y 2.“ se reducen á establecer un consejo de Estado ordinario compues­
to de d individuos á lo menos, sin departamento, y de los ministros de 
bolsa, presidido por el R e y , y en su ausencia por su hijo y un minis­
tro nombrado. Por la queda-separada la administración de Sicilia de 
la napolitarw, y resolverá los asuntos un lugar-teniente nombrado por el 
R ey en unión con un consejo de ministros. En la 4.'' y 5.  ̂ se crean 2 
cuerpos con el nombre, de consultores de Estado, uno para Ñapóles y  
otro para Sicilia, los cuales decidirán á la mayoría sobre ios proyectos 
de ley. Se establece en -la 10.’  y 1 !.■ * que los individuos de estos cuerpos 
serán elegidos uno de cada provincia por el R ey , quien pasados 5 años 
podrá nombrarlos por toda su vida; y en la 14.'* y 15.'' que haya un 
consejo provincial en cada provincia, elegido también por el R e y , y  
el cual se reunirá en la cabeza de partido de la misma para pronunciar 
sobre el reparto de impuestos &cc.

Estas son las cláusulas mas importantes de la nueva Constitución 
que concede S. M. napolitana á sus súbditos de las Dos Sicilias en lu­
gar de la adoptada por el Parlamento.

E l Príncipe Cuto ha sido nombrado lugar-teniente en Sicilia.
La idea que dan los periódicos de la insurrección griega debe ser 

muy desagradable para los cristianos que desean la preponderancia de 
los musulmanes en la parte de Europa sujeta al Sultán, pues tal es el 
giro que van tomando los acontecimientos en aquellos paises, que bien 
pueden fundarse esperanzas de que su decidida resolución de sacudir 
el yugo turco podrá tener efecto. Se renueva como seguro el rumor de 
la sublevación de los servios y búlgaros contra el Sultán; se afirmaba 
ya la entera decisión de Teodoro, por haberse negado el divan á las 
propuestas que le remitió el Gobierno provisional de Valaquia: hallá­
base dicho gefe con 120 hombres, sin temer á los cuerpos turcos, 
pues batido por él el primero que se adelantaba, los demas han retroce­
dido. Ipsilanti no se precipita; todo su esmero es disciplinar su egército, 
que dicen ser ya de 89 caballos y go9 infantes, y que no saldrán á 
campaña hasta que asegurado de su disciplina, no deba desconfiar ni 
arriesgar la grande empresa en que se ha empeñado.

Los periódicos describen la situación de Constantinopla en térmi­
nos los mas deplorables y funestosiban llegando al extremo los apu­
ros del divan, y la poca armonía entre los gobernantes puede atraer 
acontecimientos de la mayor consideración para la política europea.

Asegurábase que la Rusia y el Austria tomaban tales providencias 
que hacian presumir su resolución de declararse ya abiertamente, y 
quizá contra la Turquía. La milicia nacional de Polonia debia dirigir­
se á las fronteras, y parece que io o 3 rusos han pasado el Duna para 
acantonarse en su orilla izquierda; y quo al paso que adelantaban unas 
tropas eran reemplazadas por otras.
_En Francia continúa la Cámara de los Diputados en sus debates cu­
riosos á veces, y siempre capaces de dar motivo á serias reflexiones so­
bre la situación en que se va poniendo aquel reino, en el que parece 
que á muchas personas nada ha enseñado la experiencia, y que la terri­
ble lección de mas de 30 años de turbulencias ha sido enteramente 
perdida para ellas.

El tribunal de los Pares continúa también en la dilatadísima causa 
sobre la conspiración de .Ygosto últim o; y como dice un periodista in­
gles , es de lo mas escandaloso y vergonzoso que puede verse el que va­
rias personas , y personas de la corte, lleven su adulación , su bajeza y  
su infamia hasta el punto de declararse en favor de ciertas intrigas, y  
retractarse después con la mayor desfachatez de lo que antes y  contra 
los sentimientos de su conciencia habian afirmado.

Parece que el número de decoraciones que se han concedido con 
motivo del bautismo de S. A . R . el duque de Berry asciende á 3440, 
y de ellas las 1720 han sido para militares.

Algunos periódicos no cesan en tu manía de calumniar á los espa­

ñoles; por fortuna que son los mas despreciables para todo hombre 
amante de la humanidad.

Por los periódicos de Andalucía se ha sabido hoy que varios i lu ­
sos , no desengañados aun de los inútiles esfuerzos de los que quieren 
trastornar el régimen constitucional para atraer el desorden y la anar­
quía á su madre patria, pensaban sin duda en descabellados planes, que 
se han cortado por la vigilancia de las autoridades. El capitán general 
de Andalucía D . Manuel Velasco, tan amante de su R ey como de la 
Constitución, yzeloso observador del orden público, comunicaba estas 
noticias al capitán general de la provincia de Cádiz en los términos si­
guientes :

« Se han aprehendido en la noche de ayer en esta capital por cóm­
plices en la conspiración contra la Constitución que se tramaba en esta 
ciudad, las de Jerez de la Frontera, Córdoba, esa ciudad y otros pun­
tos, el llamado coronel D . Isidoro M ir; un capitán de guerrillas nom­
brado Dato; R o jo , oficial retirado; P into, auditor jubilado, yO liv er, 
paisano ; y se han tomado en el mismo momento las providencias opor-, 
tunas para verificar la prisión de otros diez ó doce, unos fugados y 
otros residentes en varios puntos; con lo cual, y  la dispersión del ca­
brero Zaldivar con su partida, que hacia parte de esta miserable tra­
ma , quedan estas provincias libres de la principal canalla. Lo que co­
munico á V . S. para su gobierno, y en consecuencia de nuestra corres­
pondencia mutua; añadiéndole que la tranquilidad pública y buen or­
den reina en las mismas sin la mas leve alteración. Dios guarde á V .  S. 
muchos años. Sevilla 16 de Junio de 1821. =  Manuel de Velasco. =: 
Sr. capitán general de la provincia de Cádiz.”

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El R e y , áconsulta del consejo de Estado, se ha servido nombrar 
en propiedad para plazas de magistratura de las declaradas interinas, 
á los sugetos siguientes:

En la audiencia territorial de Navarra á D . Manuel Lejalde, D on 
Josef .María de Zuasnavar y Francia y D . Fermin Sanz y López: en la 
de Sevilla á D . Teotimo Escudero, D . Josef G ircia Infante y  D. Jo­
sef Villanueva; y en la de Valencia á D . Francisco Berenguer y  á 
D . Antonio Saenz de Vizmanos.

Asimismo se ha dignado nombrar S. M . para las plazas de jueces 
de primera instancia de la provincia de Madrid en esta forma: para las 
seis de la corte á D . Josef Martínez Moscoso , D. Julián Sojo , Don 
Angel Fernandez de los R ío s, D . Juan Góm ez y D iaz, D . Josef R e -  
mirez Moreno y D . Valentín R ecio: para la de Alcalá de Henares á 
D . Antonio Mediano y Sartolo: para la de Valdemoro á D. Francis<;o 
Herrero Blanco: para la de Chinchón á D . Juan Domingo Palom ar: pa­
ra la de Navalcarnero á D . Salvador Guerrero; y para la de Colmenar 
V iejo  á D . Antonio Becerril Hinojosa.

En la provincia de Murcia; para las dos judicaturas de la capital á 
D . Juan Martínez Arroyo y á D . Tomas Escamez: para la de Molina 
á D . Pedro Josef R o vira : para !a de Cartagena á D . Josef Antonio 
Vázquez Quevedo: para la de Cieza á D . 'Ladeo R ico  Bononat: para 
la de Hellin á D . Joaquín Beneito y Beneito: para la de Chinchilla 
á D . Benito Romero: para la de Yecla á D . Carlos de la Cruz Pujalte: 
para la de Villena á D . Pablo Blanco Caballero: para la de Totana á 
D . Francisco Rivas: para la de Lorca á D . Josef Joaquin de Eraso; 
para la de Segura de la Sierra á D . Josef Jorge del M olin o; y  para la 
de Caravaca á D . Bernardo Josef de Hervás.

Los que quieran hacer pretensión á plazas togadas de las audiencias 
de la Península é islas adyacentes , en cuyo arreglo se ocupa el consejo 
de Estado , presentarán sus memoriales en el término preciso de 3® dias.

Los interesados que han presentado en la veeduría general de la 
Real casa, capilla y cámara de S. M. las boletas de carruages servidos 
para liquidar hasta el 10 de Junio actual, acudirán á recoger las certi­
ficaciones de sus líquidos haberes desde el martes 16 del mismo en 
adelante.

A N U N C IO S.
Se halla vacante la preceptoría de latinidad de S. Sebastian: su do­

tación anual es de 500 ducados de vellón , pagaderos puntualmente 400 
por el ramo de temporalidades, y 100 por la ciudad. Los aspirantes á 
esta plaza podrán solicitarla por memoriales, que se admitirán en su se­
cretaría hasta 31 de Ju lio , y será provista, precedida oposición, para 
la que ha fijado el ló  de Agosto.

Interesando saber el paradero de D. Ignacio de Escofet, oficial del 
primer batallón de voluntarios de Valencia , que se cree fue hecho pri­
sionero por los franceses en la ciudad de Burgos en 1808 ó 1809, Y 
conducido á Francia al depósito de D ax , departamento de las Lau­
das , se suplica al sugeto que hubiese estado destinado con él en dicho 
depósito , ó supiere por otra parte cual ha sido su suerte, se sirva co­
municarlo á D . .Manuel Callejo de Alba , vecino de esta corte , que vi­
ve en la plazuela'de Matute, número 6 y 7 ,  que lo agradecerá.

Se vende una botica propia de D . Antonio Sanz, vecino de la villa 
de V illa lo n , tasada en io 9  rs.; es moderna, y  se halla situ.ada en Pe- 
draza de Campos: los sugetos que quieran comprarla se dirigirán á su
dueño.

NOTA. En la gaceta del 24, col. io ,T ín  1 9 , donde dice en las. 
Cortes de 1^48 de Monzón , léase en las Cortes de celebradas en
Bin-far— En la gaceta de ayer, col. 3.*, lín. 1 7 ,  donde dice para sa­
crificar los, léase/rfi'ií clasijucarlos.
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Madrid Lunes zg  de Junio,

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista núm. 22Í de lasJincas que se están subastando de Itii 
aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional h'c., trans­

curridos JO días contados desde hoy que se anuncian al público.

Una tierra en el Robrecillo, de una y media yubadas, en venta
50 rs. , y en renta 5 ceiemines__Otra en Carra M olinos, de 5 yuba-
das, 3 cuartas y 367 varas,.en venta 150 rs., y en renta 2 medias—  
Otra debajo de los Cortijos, de 5 id. y 280 varas, en venta 730 
rs., y en renta 5 medias y 3 celemines__Otra debajo de la sobredi­
cha, de 2 yubadas, 3 cuartas y 200 varas, en vienta 420 rs. , y  en 
renta 3 medias._Otra mas abajo, de 2 y media yubadas y 400 va­
ras , en venta 350 rs ., y en renta una media y 3 celemines— Otra mis 
abajo, de 2 yub.idas, una cuarta y 200 varas, en venta 220 rs., y en renta 
2 medias y 2 celemines— Otra mas abajo, de 3 id ., 3 cuartos y 300
varas, en venta 500 r s ., y en renta 4 medias y 2 celemines__Otraen
el mismo sitio mas abajo, de 4 yubadas y cuarta y 3o varas, en venta
300 rs., y en renta 2 medias y 4 celemines__Otra en el Prado de la
Dehesa, de una yubada y cuarta y 200 varas, en venta 400 rs., y en
renta 2 medias y 2 celemines._Otra en el prado bajo de la Pradera,
mas hacia el lugar que la antecedente, de una yubada y 85 varas, en
venta 500 rs., y en renta 2 medias y 4 celemines__Otra en el mismo
sitio, mas hacia dicho lugar, de media yubada y 680 varas, en venta 
250 rs., y en renta una media y 2 celemines__Otra también mas ha­
cia el lugar, de una yubada , una cuarta y 64 varas, en venta 700 rea­
les, y en renti 2 mediai y un celemín__Otra en la misma tanda, mas
hacia el lugar, de una yubada , una cuarta y 232 varas, que un pedazo 
está labrado y lo demas parado , en venta 600 rs ., y  en renta 2 medias 
y  2 celemines— Otra en el m smo sitio, mas hacia el lu g 'r , de 3 yu- 
baJas y 61 varas, en venta 1600 rs., y en renta 8 medias y 2 celemi­
nes__Otra, que dicen el Linar de Cascajal , de 2 yubadas y media, y
63 varas, en venta 1080 rs., y en renta 5 medias__Otra junto á la
antecedente, mas liicia el lugar, de una cuarta y 55 varas, en venta 250 
rs., y en renta 5 celemines— Otra en las Plantas, de una cuarta, en 
venta 30 rs. , y  en renta 3 celemines__Otra en los Rubiales, de 5 yu­
badas y 200 varas, en venta 2500 rs., y en renta 15 medias— Otra 
debajo de la Erilla, de una cuarta, en venta x io  rs., y en renta 5 cele­
mines__Otra en el Calvario, que es un cuaJrejon, de una cuarta y 52
varas, en venta 20 rs., y en renta 2 celemines__Ün prado de siego, en don­
de dicen el Prado Grande, de una cuarta y 573 varas, en venta 160
rs., y  en renta un media__Otro prado que es el que dicen de Morat,
de una cuarta y 510 varas, en venta 230 rs ., y en renta 2 m edias._ 
Otro prado cerrado del M oral, un pedazo en prado y otro de tierra 
blanca, junto lo uno con lo otro, de media yubada y 573 varas, en 
venta 2Ó0 rs. , y en renta 2 medias— Una pieza en los Linares del
M oral, de una cuarta, en venta 115 rs., y en renta 5 celemines__
Otra en el camino de Soria , á la parte de abajo, de 748 varas, en 
venta 40 rs., y en renta 2 celemines__Otra á la parte de arriba, en­
frente de la anterior, de una yubada , una cuarta y 190 varas, en ven­
ta 160 rs., y en renta una media y 2 celemines__Otraen Carra Soria, mas
abajo de la sobredicha , de 7 yubadas y 700 varas, en venta 700 rs. , y 
en renti 7  medias— Ü̂tra á mano izquierda , enfrente de la sobre di­
cha , de media yubada , en venta 70 rs., y en renta 4 celemines._Otra
en el mismo camino , mas adelante de la sobredicha , á mano derecha, 
en venta 130 rs., y en renta una media__Otra mas abajo, en la mis­
mas tanda, de una cuarta y 320 varas, en venta 30 r s ., y en renta 2
celemines._Otra en el mismo camino, en donde dicen el Hondo de
las Cazeras, de 5 yubadas y  416 varas , en venta 2340 rs., y en renta
I I  medias. Otraen la Lom a, de 4 yubadas y 263 varas, en venta
2328 rs., y en renta 8 medias y 2 celemines— Otra en el Cedazillo, 
de media yubada y 325 varas , en venta 35 rs. , y en renta 2 celemi­
nes__Otra en el R oyo de Portelrubio, de 2 yubad-is y 150 varas, en
venta 500 rs., y en renta 4 medias__Otra mas abajo del susodicho,
de yubada y media, en venta 220 rs., y en renta 2 medias— ^Otra en 
el Cedazillo, también de una y media yubada, en venta 163 rs., y  en
renta una media y 3 celemines__Otra en la Hoya del C ubillo, de 4
yubadas y cuaita y 764 varas, en venta 300 rs ., y en renta 3 medias 
y 2 celemines— Ôtra en el camino de Fuentecantos, de una yubada y 
3 1 1 varas, que atraviesa el camino, en venta 140 rs. ,y  en renta una
media y un c.-lemin__Otra en Carra Fuentecantos, que tiene un cua-
drejon cutre este camino y el de Carre Soria, cércalo de piedra, de 
Una cuarta y 400 viras, y desde dicho camino de Fuentecantos , tiene 
arriba 3 y media yubadas y 613 varas , en venta 800 rs., y en renta 6 
’ ’̂ ^dias— Otra detrás del Prado Largo , de media yubada y 285 varas, 
*n Venta 33 rs., y en renta 2 celemines.

Otra en las Vallejuelas, de una yubada, una cuarta y 240 varas,
Venta i5 o rs. , y en renta una media y 3 celemines__Otra en los

’̂ilsinos Vaílejuelos, en donde dicen el Moral Bajero , de una yubada, 
•ína cuarta y ú6g varas, en venta 140 r s ., y en renta una media y 2 
celemines— Otra en donde dicen el Cañuelo , debajo del camino de 
Fuentelsad , de 3 yubadas y 94 varas, en venta 420 rs ., y  en renta 
8 medias y un celemín— Otraen la R evilleja,de media yubada y 80 
''sras, en venta 70 rs., y en renta 3 celemines__Otra encuna del ca­
mino de Fuentelsad, de 4 yubadas, 3 cuartas y 610  varas, en venta

¿ 5o r s ., y en renta 4 medias y  4 celemines__Otra en Boca del V alld í
de una cuarta y 10 varas, eii venta 30 rs ., y en renta 2 celemines 
Otra en el Cañuelo, de una yubada y 739 varas ,  en venta 90 rs ., y  
en renta 3 celemines—i.Otra en el V a lle , de una y media yubada , en 
venta 132 rs. , y en renta una media y 8 celemines__Otra en la H o­
ya de la Lastra , de una yubada y 265 varas, en venta i 5o rs. , y  en
renta una media y 2 celemines._Otra en la Peñucla de encima de
la fuente Somera, de 3 yubadas, 3 cuartas y 43 v.iras, en venta 540 
rs., y en renta 4 celemines— lOtra debajo de los Servales líuitibría, de 
una yubada y 300 varas, cruza un pedazo al barranco, en renta 85 
rs., y en renta un media_lOtra encima de la antecedente , de. 3 cuar­
tas y 300 var.is, en venta 70 rs., y en renta 5 celemines._;_ütra en el 
Serval Gordo , de media yubada y 34 varas, en venta 33 r s ., y  en ren­
ta 2 celemines— Otra en 1.a Cuesta, de media yubada y 390 varas, en 
venta 35 rs. , y en renta 2 celemines— Otra en los Manantiales, de
media yubada y 640 v.aras, en venta 40 rs., y en renta 3 celemines__
Otra mas abajo, de una pieza del curato , de media yubada y 11 varas, 
en v̂ enta 37 rs., y en renta 2 celemines— Otra en el R eugle, de una 
y  raediayubada y 301 varas, en venta 100 rs ., y en renta una media. 
— Otra mas arriba de la antecedente, hacia el monte, de una y me-
d a yubadas, en venta 90 rs ., y en renta una riiedia__Un tocador en
el mismo sitio , hacia el monte , de una cuarta y 460 varas , en venta 
10 rs., y  en renta un celemin— .Otra tierra en el mismo sitio, á la 
otr.i parte del barranco, demedia yubada y 423 varas, en venta 12 rs.j 
y  en renta 2 ceiemines— Otra donde dicen las Piernas de María Her­
nández , mas hacia el portillo , encima de unas carrascas que hay solas 
en aquel sitio , de 2 yubadas y una cuarta, en venta 77 rs ., y en renta 
uña media— Otra en el Pasillo, de una yubada, 3 cuartas y 518 va^
ras, en venta 74  rs., y en renta una media__ Ôtra que es la que dicen
del Caiñino de Gallinero , de una yubada, 3 cuartas y 125 varas , en 
venta 75 rs. , y en renta una media— Otra en las Cuerdas, de 3 cuar­
tas y 30 varas, en venta 43 rs., y e n  renta 3 celemines__Otra en el
Portillo de las Cuerdas, mas arriba de la sobredicha, de 2 yubadas , 3 
cuartas y 71  o varas , en venta 1 1 5 rs., y en renta una media y  2 cele­
mines— ‘ >tra en la Solana de la Cabezuela , de uua yubada , en venta 
15 rs., y en renta un celemin— Ôtra encima de las eras del lugar , d« 
media yubada y yo6 varas , en venta 65 rs., y en renta 3 celemines.

M ota. La renta de las fincas que preceden, es por injtad en cada 
año por sembradura en dos hojas.

NüMBRo 229.

£ ti la provincia de León, procedentes del suprimido monasterio de Saü 
Claudio de aquella ciudad, para cuyo primer remate que se ha da 
verificar en ella.

En termino del lugar de Villacedré , al sitio de las Lagunas , un 
prado cercado de cierro v iv o , su cabida 5 heminas , en venta 3© rs., 
y  en renta 150 — En dicho término á la Madril del V a lle jo , un bar­
rial , de 4 y media heminas , en venta 225 rs., y  en renta 20i_En id.*
otro barrial, de una hemina, en venta 25 rs., y en renta uno__Una
tierra en término del lugar de Rivascca, al sitio de los Cortos, de u  
hemiuas, en venta 2 20 r s ., y en renta 15.

£ n  término del lugar de Ardan.
Como 83 heminas de tierra, en 26 pedazos, con 5 viñas, una da 

un cuartijon , otra de media cuarta y las 3 restantes de 160 cepas , en
venta 2593 rs., y en renta 173 rs. y 4 mrs__En término del lugar
de Vill.inucva, 180 heminas y un celemin, en 20 pedazos, entre ellos 3
prados, en venta 1950 rs., y en renta 195__En el del pueblo de Santo-^
venia de la Valdoiicina, 109 heminas y i i  celemines de tierra y pra­
dos, en 30 pedazos, con 3 viñas, una de 2 cuartas y de 1x7  cepas
las 2 restantes, en venta t '3 rs ., y e n  renta 202 rs. y 17 mrs__£11
término de Quintana de Ramiros, 236 y media heminas de tierra y pra­
dos, en 56 pedazos, con una viña de 3 cuartijones, en venta 3222 rs., 
y en renta 307 rs. y i x mrs.
Un la provincia de Valladolid, procedentes del extinguido monasteria 

de Premostratemes de Retuerta , cuyo primer remate se ha de cele­
brar en la villa de Peúajiel, sitas en término del lugar de Landon.

Una tierra al pago de Miranda, de 99 obradas , en venta 34,809
rs.— Otra al prado del Caballo, de 5 id ., en venta 800 rs._Otra 3
las Cercas, de 17 id., en venta 9050 rs__Otra á los Calcelones, de 3
cuartas, en venta 700 rs__Otra á id ., de 3 id ., en venta 600 rs_
Otra al pago de la Cuadra, de a obradas , en venta iQ  rs._Otra á las
Cercas , de 3 cuartas, en ó 30 rs__Otra al Salagar,de 2 obradas, ea
venta doo rs— Otra al pago de Mata , de 3 id ., en venta 2400 rs._
Otra á id , de 4 id ., en venta 3200 rs__O tra, llamada el Almendro,
de una y media id ., en venta 430 rs.__Otra á la Guindalera, de 1
obradas, en venta 200 rs__Otra , llamada la Colorada, de 2 y cuarta
obradas, en venta 1300 rs— Otra á Malinadura , de 2 cuartas, én 
venta 200 rs— Otra á la Lobera , de una y media obrada, en venta
X 200 rs— Otra al Pozuelo, de una id ., en venta X50 rs__ Otra á
los Picones, de una y inedia obrada, en venta 1200 rs Otia ú id.,
de una id ., en 700 r,— Otra, titulada de la V aca , de una y media id., 
en venta 430 rs.— Otra á la Nava de M arios, de una id., en venta 230
rs— Otra en id ., de 5 cuartas, en venta 1 50 rs__Otra á las Peñas de
Gabriel , de 3 cuartas , con algunos pinos, en venta 700 rs._Otra á
la Estacada, de una obrada, en venta 60 rs._».0tr3 á id. , de id ., en 
venta X50 is— ..Otra al pago de la O lm a, de 8 id ., en venta 2^ rs....»
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O traen Id., de media obrada, en venta 75 rs,— Otra en el pago del 
Almendro , de 1 cuartas, en venta 60 rs— Otra á las Guindaleras, de 
inedia obrada, en venta 50 rs._Otra á la Ribera, de media id ., en ven­
ta 50 rs._O tra á la Nava de M arios, de una y media cuarta, en venta
40 rs__ Ôtra á id ., de 3 id ., en venta 8o rs— Otra á Malmadura , de
media id. , en venta 50 rs._Otra al pago del Aradlo, de una y me­
dia obrada , en venta 230 rs__Otra á id ., de 3 cuartas, en venta 50
rs._ Ôtra á id ., de id. , en venta 50 rs._Otia á id., de id. , en venta
50 rs.._Otra á id ., de 2 obradas, en renta 2 5ors— O tra, llamada las
Cercas, de Una id ., en venta 550 rs__Otra en 2 pedazos , al sitio de
los R evillos, de 3 cuartas, en venta 60 rs— Otra al pago del Char-
con , det2.>obradas, en venta 200 rs._Otra á id ., de 3 cuartas, en
venta 50 rs.

N o ta . E s la renta de estas fincas 140 fanegas anuales, mitad de tri­
go y  mitad de cebada.

NUMERO 230.

E n  la provincia de Sevilla, procedentes de mostrencos , cuyo primer re­
mate se ha de celebar en la ciudad de Carmona.

En la villa de Lora del R io , y  calle de Morería, una casa , en ven­
ta 5418 rs ., y  en renta 162__Un cercado de tierra, titulado del Bar­
ranco, sito en término de Villanueva del R io , su cabida de una fane­
ga, en venta 350 rs., y en renta 10 y níedio— Otro cercado , conoci­
do por de Jesús Castellanos, en dicho término y sitio de Gusparillo, 
su cabida 4 y media fanegas de tierra, con ló  pies de o livo s, en venta
300 rs ., y  en renta 9__Otro cercado en id ., su cabida 8 almudes de
tierra, en venta 350 rs. , y en renta 10 y medio.

N ota. Estas fincas, como procedentes de mostrencos, se subastan por 
las dos terceras partes de su valor , que corresponden al Crédito público, 
á créditos liquidados, y  por la otra tercera á dinero" metálico , que per­
tenece al denunciador , quien tiene que recibirla en la misma especie.
E n  la expresada provincia de Sevilla , procedentes al suprimido monas­

terio de S. Gerónimo de Buenavista , de aquella ciudad, cuyo primer 
remate se ha de celebrar en la de Carmona.

Una casa, sita en la misma ciudad de Carmona, y su calle de Siete 
Rebueltas, en venta 11,982 rs. , y en renta 440._Un pinar en térmi­
no de la misma, al sitio de Marivaguera, de 4 fanegas de tierra, 2 de 
labor y 2 de pinar, en venta 2428 rs., y en renta 73.
E n  la provincia de León , procedentes del priorato de Villela , dependen­

cia del suprimido monasterio de S. Benito, de la villa de Samos , cu­
yo primer remate se ha de celebrar en la villa de Villafranca del 
Vierzo.

La casa prioral del lugar de V ille la , compuesta de varias oficinas, 
cuadra, lagar, bodega y horno, en venta 150Ú rs., y en renta lO  —  
Otra casa en Villafranca del V ierzo , calle de la Cuesta del Castillo, 
con su bodega, en venta 139 rs ., y en renta 300.— La huerta contigua 
á dicha casa prioral, cercada de pared bastante alta , su cabida 10 cuar­
tales, con varios árboles y parrales, en venta 89 rs., y en renta 25,0. 
__Una cortiña, titulada el Bergeo , inmediata á la iglesia de dicho lu­
gar de V il le la , su cabida 58 cuartales, con parrales y varios árboles 
frutales, cercada de pared, en venta 42,400 rs., y en renta 1300— Una 
viña en dicho término y sitio de la Cuesta, de 30 jornales, en venta 
6400 rs., y  en renta 160._Un prado al sitio de Piñapicon , de 8 cuar­
tales, en venta 5400 rs ., y en renta 140— Otro prado al sitio de Cas­
tañal de A g u a, su cabida 4 y medio cuartales, en 2 pedazos, en venta
3500 rs ., y  en renta i c o __Una tierra ai sitio de los Navales, de 6
cuartales , en venta 1 500 rs ., y en renta 50._Una cortina regadía , al
sitia titulado Fondo de V ila , de 10 cuartales, en venta 5200 r s ., y
en renta 160__Otra titulada de S- Pedro, de 10 cuartales, en venta
5200 rs., y en renta 160._Otra heredad, compuesta de cortiña, pra­
do y  castaños, con un poco de viñ a, al sitio que llaman el Palomar, 
su cabida 43 cuartales, en venta 9© rs., yen  renta 280— Una tierra al 
sitio que llaman las C has, de 5 cuartales, en venta ¿co  rs., y en 
renta 20.
E n  la provincia de Zam ora , procedentes del suprimido monasterio de 

Valparaiso , cuyo primer remate se ha de celebrar en aquella ciudad. 
Un m onte, titulado de Valparaiso, en término del lugar de Pel­

eas de Arriba, su cabida 2718 fanegas de matorrales, jarales y alguna
tierra abierta, en venta 2(53,645 rs._Una casa arruinada en el mismo
m onte, con la cocina, cuadras, carreteras, panera y un cuarto, útiles,
en venta 8375 rs._Una cortiña contigua á la casa, de i 2 fanegas, con
su cerca muy destruida, en venta 4975 rs__Un prado al sitio del Cu­
beto, de i6  fanegas, en venta 6400 rs— O tro, de 28 fanegas , con va­
rios álamos y  un molino arruinado, en venta 16,250 rs__Una tierra
inmediata, llamada las Grangitas , de t í o  fanegas , de tercera calidad, 
con algunos robles chicos, en venta i 2,930 rs.

N ota. Es la renta de las 6 antedichas tincas de 8330 rs.

NUMERO 231.

E n  la provincia de Soria, procedentes del suprimido monasterio de San­
ta  M aría de H uerta , sitas en el lugar de Bliecos, cuyo primer re­
mate se ha de verificar en aquella ciudad.

Una heredad que llaman el Cercado, su cabida de una yugada, 
3 4 7 varas, de primera calidad, cercada de piedra seca, en venta750 rs., 
y en renta una media de trigo y  otra de cebada._Otro cercado, con­
tiguo á las casas principales del priorato, que llaman la Conejera, su 
cabida de 510 varas, de primera calidad, en venta i i d  rs., y en renta 
6 cuartillos de trigo y ó de cebada— Otra heredad y prado, de 2 yu­

gadas escasas, de segunda id ., cercado en parte, en venta 634 rs ., y  
renta una media y 4 cuartillos de trigo y otra media y  4 cuartillos de 
cebada— Otro prado contiguo al anterior, de cabida de media yugada 
escasa, cercado, de segunda id ., en venta 260 rs., y eti renta i 2 
cuartillos de trigo y 12 de cebada— Una huerta con árboles frutales, 
de cabida de una yugada escasa, en donde llaman la Puente Somera, 
en venta 2760 rs., y renta 3 medias y  i6  cuartillos de trigo y 3 me­
dias y  16 cuartillos de cebada— Otra huerta que procede de la ante­
rior, de media yugada, 737 varas, de primera id ., cercada de piedra
seca, en venta 1635 rs., y en rema 2 medias de trigo y  2 de cebada__
Una era en el camino de Carranomparedes, de una cuarta de tierra, de 
primera id ., en venta 200 rs ., y en renta 12 medias y 12 cuartillos
de cebada__Otra era, de cabida de 7 yugadas, de primera calidad,
en venta 2800 rs., y en renta 4 medias de trigo y  12 medias y 12
cuartillos de cebada__Una heredad en Carraalmazan , que llaman el
Cuadrejon, de cabida de yugada y media , de primera calidad, en ven ­
ta 654 rs ., y en renta una media de trigo y otra de cebada__Otra he­
redad en la Puente Somera, de cabida de 5 yugadas escasas, de prime­
ra id ., con su parte de cerca de piedra seca , en venta 3646 rs., y en 
renta 6 medias de trigo y 6 de cebada— Un huerto en la l ûente de di­
cho pueblo, de 3C0 varas, de primera id ., cercado de piedra seca, en
venta 340 rs., y en renta 12 cuartillos de trigo y i 2 de cebada__Un
sitio de huerto, en el Egido , de cabida de 161 varas, de primera id., 
arruinado, en venta i i o  rs— Otro huerto en la Calzadilla, de caber 
350 varas, de primera calidad, en venta 360 rs., y en renta 12 cuar­
tillos de trigo y I 2 de cebada— Otio huerto donde llaman Balondi- 
11o, de caber 650 varas , de primera id ., en venta 300 rs., y en ren­
ta 1 2 cuartillos de trigo y 12 de cebada— Otro en dicho parage, de 
cabida 350 varas, de primera id ., en venta 200 rs ., y e n  renta 12 
Cuartillos de trigo y 12 de cebada— Un erreñal, en dicho parage, de 
cabida de una cuarta, 217 varas, de segunda id ., en venta 82 rs., y
en renta 4 medias de trigo y 4 de cebada._ Ôtra tierra en dicho Íla-
Icndillo, de cabida de 3 cuartas escasas, de tercera calidad, en venta 
48 rs. , y en renta 4 cuartillos de trigo— Otra heredad en los Cente­
nares, de cabida de ó yugadas, de tercera id ., en venta 396 rs., y en 
renta una media de trigo y otra de cebada— Otra heredad en dicho 
parage , mas arriba, de cabida 16 yugadas, 352 varas , de tercera id., 
en venta 1937 rs ., y en renta 3 medias y 12 cuartillos de trigo y 3 
medias y 12 cuartillos de cebada— Otra tierra en d cho parage, enci­
ma del camino de M oron, de 5 y media yugadas, de tercera id ., en
venta 182 rs., y en renta 12 medias de trigo y  12 de cebada__Otra
heredad en los M ajones, de cabida 15 yugadas y cuarta, de segunda
calidad, en 2026 rs., y en renta 4 medias de trigo y 4 de cebada__
Otra tierra donde llaman la Fuente Sana, de cabida de 25 y media 
yugadas, 438 varas, de segunda id ., en venta 3357 rs., y en renta 7  
medias de trigo y 7  de cebada— Otra encima de las eras, de cabida 
una yugada, 3 cuartas y 170 varas, de tercera calidad, en venta 122 
rs., y en renta 6 cuartiilcs de trigo y 6 de cebada.

f>tra tierra en el Calvario, de 2 yugadas escasas, de tercera cali­
dad , en venta 1 54 rs., y  en renta 8 cuartillos de trigo y 8 de cebada.
.:_Otra en Carraalmazon , que entra desde donde llaman el Aijon , de
eabida de 31 yugadas, de segunda calidad, cu venta 3968 rs., y u i ren­
ta 9 medias de trigo y 9 de cebada— Otra tierra en la Hoya de Sia. Ma­
ría, de 7 yug.id.is, de segunda id ., en venta 533 rs ., y en renta una
mcdi i y 8 cuaitillos de trigo y otra media y 8 cuartillos de cebada__
Otra en dicho parag.-, de cabida de 7 y media yugadas y 280 varas, 
d i tercera id., en venta 573 rs., y en renta una media y 9 cuartillos d i 
trigo y otra y 9 cuartillos de cebada— Otra en los Hoyuelos, tras del 
Calvario, de 2 y media yugadas escasas, de tercera id ., en 220 rs., y
en renta 12 cuartillos de trigo y 12 de cebada__Otra en Carrenom-
parades , su cabida de una yugada y cuarta, y 138 varas, de terce­
ra id ., en venta 7 7  rs. , y en renta 5 cuartillos de trigo y 5 de ceba­
da— Ôtra debajo de la anterior, de una yugada y 490 varas , de terce­
ra id ., en venta 68 rs., y en renta 4 cuaitiilos de trigo y 4 de cebada. 
_Otra en Carraalmazan , al otro lado del Arroyo , de cabida 42 yuga­
das, de tercera id ., en venta 2310 rs., yen renta 6 medí,as de trigo y 6
de cebada__Otia en dicho parage, mas arriba, de cabida de 7  yugadas
y 3 cuartas, de tercera id ., en venta 700 rs., y en renta una media y 8
cuartillos de trigo y una media y 8 cuartillos de cebada__ Ĉ)tra tierra
donde llaman Carracicron , de cabida de 2 y media yugadas, de terce­
ra calidad , en venta 82 rs ., y en renta 3 cuartillos de trigo y 3 de ce­
bada__Otra heredad detras de la iglesia, de cabida una yugada, una
cuarta y 292 varas, de primera id. , en venta 180 r s ., y en renta 12 
cuartillos de trigo y i 2 de cebada— ^Otra heredad mas arriba, de cabi­
da de una yugada y 3 cuartas, de primera id ., en venta 262 rs., y en 
renta una media de trigo y otra de cebada— Otra heredad en la Hoya 
de Sta. María y Pajaranguejos, de 4 yugadas y cuarta y 138 varas, de 
tercera y mas inferior calidad , en venta 120 rs., y en renta 6 cuarti­
llos de trigo y 6 de cebada__Otra en dicho parage, mas adelante, de
cabida de 8 y  media yugadas y 472 varas, de tercera id ., en venta 
57Ó rs., y en renta una media y  12 cuartillos de trigo y otra media y  
12 cuartillos de cebada._Otra heredad en los Pasanquejos, de una yu­
gada y cuarta y 20 varas, de tercera id ., en venta 88 rs., y en renta
6  cuartillos de trigo y 6 de cebada__Otra en dicho parage, de cabida
de 2 yugadas y 574 varas, de tercera calidad., en venta 139 rs. , v 
én renta 8 cuartillos de trigo y 8 de cebada— ^Otra en dicho para­
ge, de cabida de media yugada y 560 varas, de tercera calidad, en ven- 
ta 16 rs., y en renta un cuartillo de trigo y otro de cebada. (Se con­
tinuará.')
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